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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que mediante auto 238 de 

abril 21 de 2021, a través del cual se admitió la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL promovida por el señor NELSON ENRIQUE MAYA 

LOPERA, a través de mandataria judicial, en contra de la señora MARIA VICTORIA 

RAMIREZ ACOSTA, se incurrió en error en el encabezado del referido auto al indicar 

la Procedencia: viene del radicado 2019-000442 cesación de Efectos Civiles y en el 

Radicado: 0500131100112019-00838-00. Revisada la actuación se puede evidenciar 

que los datos reales corresponden a Procedencia:  Viene del radicado 2019-00838 

Separación de Bienes. Radicado: 0500131100112021-00193-00. Sírvase disponer. 

 

Medellín, abril 30 de 2021 

 

 
 

ALBA  CATALINA NOREÑA  CORDOBA 

                 Secretaria 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, treinta de abril de dos mil veintiuno 

   
Proceso LIQUIDATORIO- LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL   

Demandante NELSON ENRIQUE MAYA LOPERA    

Demandada MARIA VICTORIA RAMIREZ ACOSTA   

Radicado 05001-31-10-011-2021-00193-00 

Instancia Primera 

Decisión CORRIGE AUTO ADMISORIO  

 

 

       Conforme lo expuesto en la constancia secretarial 

que antecede, de conformidad con lo establecido en el art. 286 CGP SE 
CORRIGE el auto  238 de  abril 21 de 2021, a través del cual se admitió 

la demanda de LIQUIDCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,  
promovida por el señor NELSON ENRIQUE MAYA LOPERA a través 

de mandataria judicial, en contra del señor MARIA VICTORIA 
RAMIREZ ACOSTA, y en consecuencia, se dispone  que  para todos 

los efectos legales, dispuestos en la parte motiva resolutiva del auto  
238 de abril 21 de 2021  la Procedencia del  presente trámite viene 

del del radicado 2019-00838 Separación de Bienes y el radicado  



asignado a este trámite corresponde al 0500131100112021-00193-
00 

 

  
    NOTIFÍQUESE 

 
 

  
 

 
      MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

 
      JUEZ 
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